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Cali, dos (02) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Mediante escritos del 21-10-2020 y 16-11-2020, la agente oficiosa del menor JUAN JOSÉ REYES SÁNCHEZ, 

esgrime incumplimiento a tutela, por parte de la EPS EMSSANAR, dada la entrega incompleta de los insumos 

necesarios para el cuidado y bienestar de su hijo con autismo, contenidos en las fórmulas médicas del 10 de 

enero de 2020 (del código 2020129247000975984, de 5 entregas, cubrieron 2), 18 y 23 de septiembre. Reclama 

asistencia y cuidados de enfermería durante 8 horas diarias o programación de una entrega de insumos para 

no dejar solo a su hijo.  

Requerida EMSSANAR EPS se obtuvo respuesta, conforme al Plan de Reorganización Institucional, de 

EMSSANAR S.A.S., representada en Acciones de Tutela por JOSÉ EDILBERTO PALACIOS LANDETA, y 

relató que “la agente oficiosa ya operó el aparato judicial con la misma pretensión a través de sentencia de 

tutela a su favor que cursa en el JUZGADO CUARTO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIONES DE CONTROL 

DE GARANTÍAS bajo el número de partida 2014-122”. Y anexó auto de tal Despacho: 

 



Por su parte, al requerirse a la incidentalista para que precise el fallo de tutela que considera ha sido incumplido, 

anexó video, fotografías del menor y copia del oficio dirigido al JUEZ CUARTO PENAL MUNICIPAL, el 26 de 

enero de 2021. 

 

Dado que la orden impartida por la Sala Laboral frente a las partes, y que corresponde salvaguardar, es la 

contenida en la sentencia de tutela No. 080 del 15 de abril de 2016, debe aclararse a la Agente Oficiosa del 

menor que el alcance del amparo consistía en informar “acerca de las instituciones prestadoras de servicios de 

la misma especialidad asignados a su red, a fin de que por parte de esta se elija la que mejores condiciones le 

ofrezca para la realización de las terapias a su menor hijo, atendiendo sus particulares circunstancias, o en su 

defecto, facilitar las condiciones de movilidad o transporte para que la prestación por parte de COINTEGRA se 

realice sin contratiempos en la forma como fue ordenada por el Juez Cuarto Penal Municipal de Funciones de 

Control de Garantías, mediante la sentencia 122 del 2 de septiembre de 2014”.  

Por tanto, no hay lugar a aperturar incidente de desacato ya que no se ha incumplido con el fallo de tutela 

emitido de este Despacho, debiéndose proceder con el archivo de las actuaciones. Sin embargo, con la finalidad 

de preservar los derechos del menor, se remitirá copia íntegra virtual del expediente al JUZGADO CUARTO 

PENAL MUNICIPAL CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTÍAS para lo que estime pertinente.  

En mérito de lo expuesto, la Sala Cuarta de Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Cali, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley,  

 

RESUELVE 

   

PRIMERO.- NO DAR APERTURA al incidente de desacato de la sentencia 080 del 15 de abril de 

2016, formulado por PAOLA ANDREA SÁNCHEZ DELGADO como agente oficiosa de su hijo JUAN 

JOSÉ REYES SÁNCHEZ contra EMSSANAR EPS, hoy EMSSANAR S.A.S., representada en Acciones 

de Tutela por JOSÉ EDILBERTO PALACIOS LANDETA. 



 

SEGUNDO: PROCEDER al archivo del INCIDENTE DE DESACATO formulado.  

TERCERO:. REMITIR copia íntegra virtual del expediente al JUZGADO CUARTO PENAL MUNICIPAL CON 

FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTÍAS para lo que estime pertinente.  

CUARTO: NOTIFÍQUESE electrónicamente y CÚMPLASE.  
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